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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 

de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, se 

presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-

2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

 

Nuevo artículo. 40A. Escenarios deportivos gratuitos. EL IDRD definirá una estrategia para 

que en las canchas deportivas del Sistema Distrital de Parques vecinales y de bolsillo se 

fomente la realización de práctica gratuita del deporte. Conforme al Protocolo de 

Aprovechamiento Económico vigente, el IDRD revisará y definirá los criterios de asignación, 

el otorgamiento de permisos y el reglamento de uso de estos espacios para el desarrollo de 

las actividades recreativas y deportivas sin costo para el usuario. En todo caso, se mantendrán 

las tarifas establecidas por el distrito para el préstamo y uso de los grandes escenarios 

deportivos, los ubicados en los parques metropolitanos, en los centros felicidad y en los 

parques estructurantes. La Secretaría de Hacienda en coordinación con el IDRD, revisará la 

viabilidad financiera que permita cubrir la diferencia dejada de percibir por este concepto. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

 

ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Concejal de Bogotá D.C. 

Vocero de Bancada Partido Cambio Radical 
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